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DICTAMEN N° 04 / 20-C.F. 

Ref.: Expte. Nº 39377/19 lic 
publica 2/19  

SEÑOR PRESIDENTE: 
 
 
Vuelven a mi consideración las presentes actuaciones, por las cuales la Municipalidad de 

Puerto Madryn tramita la Licitación Pública Nº 2/19 –Pavimentación calle Estivariz  e/ Juan B 

Justo y Tierra del Fuego. 

A fin de evitar reiteraciones, tomado vista de las actuaciones y los dictamenes que 

anteceden, no tengo observaciones que formular. 

Aconsejo que prosiga el trámite licitatorio. 

Es mi opinión.- 

 

 
 
 
 


